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RESOLUCIÓN Nro. NAC-DGERCGC21-00000048 

 
LA DIRECTORA GENERAL 

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que son deberes y responsabilidades 
de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad 
competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por 
ley; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; 
 
Que de conformidad con el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador el régimen tributario 
se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, 
irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y 
progresivos; 
 
Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la Administración Tributaria se 
desarrollará con apego a los principios de simplificación, celeridad y eficacia; 
 
Que de acuerdo con el literal a) del numeral 2 del artículo 80 de la Ley de Régimen Tributario Interno, son 
sujetos pasivos en calidad de agentes de percepción del impuesto a los consumos especiales (ICE), las personas 
naturales y sociedades, fabricantes de bienes gravados con este impuesto; 
 
Que el artículo 87 de la Ley de Régimen Tributario Interno faculta al Servicio de Rentas Internas para que 
establezca los mecanismos de control que sean indispensables para el cabal cumplimiento de las obligaciones 
tributarias en relación con el impuesto a los consumos especiales; 
 
Que el artículo 40 de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria incluyó una Disposición 
General innumerada a la Ley de Régimen Tributario Interno, según la cual los productores de cerveza artesanal 
no estarán sujetos a los mecanismos de marcación de productos; 
 
Que el Capítulo III titulado “Mecanismo de control”, contenido a continuación del artículo 214 del Reglamento 
para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, regula los mecanismos de control previstos 
específicamente para el caso del Impuesto a los Consumos Especiales (ICE); y, el primer artículo innumerado 
del referido capítulo dispone que toda persona natural o sociedad, fabricante o importador de bienes gravados 
con ICE, previamente definidos por el Servicio de Rentas Internas, está obligada a aplicar los mecanismos de 
control para la identificación, marcación y rastreo de dichos bienes, en los términos establecidos por la 
Administración Tributaria, mediante resolución de carácter general; 
 
Que el artículo 87 del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad 
Tributaria incluyó en el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno el Título VII-
A titulado “Mecanismos de control a la trazabilidad de productos”; 
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Que el artículo 279.1 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno señala que 
los sujetos pasivos determinados por el Servicio de Rentas Internas mediante resolución de carácter general, 
estarán obligados a aplicar los mecanismos de control para la identificación, marcación, autentificación, rastreo 
y trazabilidad fiscal de bienes; 
 
Que el artículo 279.2 del Reglamento ibídem dispone que el control opere mediante la colocación y activación 
de componentes físicos y/o tecnológicos conectados a una plataforma integral que permita obtener información 
respecto a la producción, nacionalización, comercialización y aspectos de interés tributario, indicando además 
que dicho componente debe contar con las características y parámetros aprobados por el Servicio de Rentas 
Internas; 
 
Que el artículo 279.3 del Reglamento ibídem establece que los sujetos pasivos obligados a la adopción de los 
mecanismos de control para la identificación, marcación, autentificación, rastreo y trazabilidad, incorporarán a 
sus productos exclusivamente los componentes físicos de seguridad aprobados para el efecto por el Servicio de 
Rentas Internas; 
 
Que con Resolución Nro. NAC-DGERCGC21-00000019, publicada en el Cuarto Suplemento al Registro 
Oficial Nro. 432 de 15 de abril de 2021, el Servicio de Rentas Internas estableció las regulaciones generales 
para la aplicación de los mecanismos de trazabilidad fiscal previstos en los artículos 279.1 y siguientes del 
Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, aplicable a los cigarrillos, bebidas 
alcohólicas y cerveza industrial de producción nacional y/o importados;  
 
Que en atención a los principios constitucionales que rigen el régimen tributario ecuatoriano, es necesario que 
los sistemas de identificación, marcación, autentificación, rastreo y trazabilidad fiscal se encuentren 
estructurados bajo esquemas de simplicidad que permitan un adecuado cumplimiento de sus fines y objetivos; 
 
Que conforme a la normativa antes expuesta, el Servicio de Rentas Internas ha identificado la necesidad de 
realizar actualizaciones a la Resolución Nro. NAC-DGERCGC21-00000019 con el objetivo de que los sujetos 
pasivos obligados puedan realizar las adecuaciones técnicas necesarias a fin de implementar de manera 
adecuada los mecanismos de control para la identificación, marcación, autentificación, rastreo y trazabilidad 
fiscal a determinados productos fabricados a nivel nacional e importados a consumo; 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia con el artículo 8 de 
la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad de la Directora General del Servicio de Rentas 
Internas expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias para la 
aplicación de las normas legales y reglamentarias; y, 
 
En ejercicio de sus facultades legales, 
 

RESUELVE: 
 

Reformar la Resolución No. NAC-DGERCGC21-00000019, publicada en el Cuarto Suplemento al 
Registro Oficial Nro. 432 de 15 de abril de 2021 

 
Artículo 1. En el artículo 2, a continuación de la palabra “importados”, añádase “a consumo”. 
 
Artículo 2. Sustitúyase el segundo inciso del artículo 4, por el siguiente: 
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“La información del servicio prestado por parte del proveedor seleccionado por el sujeto pasivo, 
respecto de la marcación y activación de los respectivos componentes físicos de seguridad (CFS) 
incorporados en cada uno de los bienes, deberá entregarse en un plazo máximo de 24 horas de su 
activación a través de los servicios web dispuestos por el Servicio de Rentas Internas para el efecto. El 
CFS colocado en cada producto deberá activarse de conformidad con las especificaciones técnicas del 
mismo.”.  

  
Artículo 3. Añádase al final del artículo 5 el siguiente inciso: 
 

“Los sujetos pasivos obligados a este mecanismo de control serán los responsables de verificar que el 
proveedor del servicio de identificación, marcación, autentificación, rastreo y trazabilidad fiscal 
cumpla los parámetros establecidos en las especificaciones técnicas, requisitos, criterios y 
procedimientos para la prestación del servicio y de la entrega de la información en los plazos 
establecidos, sin perjuicio del ejercicio, por parte del Servicio de Rentas Internas, de sus facultades 
legalmente establecidas, a efectos de verificar el irrestricto cumplimiento de lo señalado en esta 
Resolución y demás normativa aplicable, así como en las correspondientes especificaciones técnicas.”.  

 
Artículo 4. A continuación del artículo 5 incorpórese el siguiente: 
 

“Artículo 6. Sanciones. – De conformidad con lo previsto en el Código Tributario, el incumplimiento o 
inobservancia de lo previsto en el presente acto normativo será considerado como falta reglamentaria, 
sin perjuicio de otras responsabilidades, incluso penales, a las que haya lugar.”. 

 
Artículo 5. Sustitúyanse las Disposiciones Transitorias por las siguientes: 

 
“PRIMERA. - Las especificaciones técnicas, requisitos, criterios y procedimientos para la prestación 
del servicio de identificación, marcación, autentificación, rastreo y trazabilidad fiscal a las que se 
refiere el artículo 5 de esta Resolución deberán ser publicados hasta el 31 de diciembre de 2021. Ello 
sin perjuicio de la adecuación normativa que corresponda realizarse en atención a lo previsto en la 
Disposición General Única de esta Resolución. 

 
SEGUNDA. - Para el caso de los bienes de producción nacional la fecha de inicio del esquema de 
control a la trazabilidad de productos, establecido en el presente acto normativo, será el día siguiente 
a la finalización de la línea de la activación de cada sujeto pasivo de acuerdo con el contrato vigente 
que regula la implementación del SIMAR. 
 
Para el caso de los bienes importados a consumo, la fecha de inicio del esquema de control a la 
trazabilidad de productos, establecido en el presente acto normativo, será a partir del 01 de abril de 
2022. 
 
TERCERA. - En tanto el Servicio de Rentas Internas realice la implementación tecnológica necesaria 
para la recepción de la información, el proveedor seleccionado por parte del sujeto pasivo obligado 
remitirá a esta Administración Tributaria la información de los CFS activados, con periodicidad 
mensual, hasta el día 20 del mes siguiente, a través del Protocolo de Transferencia de Archivo, 
conforme lo definido en las especificaciones técnicas, requisitos, criterios y procedimientos. 
 
Cuando esta fecha coincida con un día de descanso obligatorio o feriado nacional o local, esta se 
trasladará al siguiente día hábil.”. 
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DISPOSICIÓN FINAL. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
 
Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, la economista Marisol Andrade 
Hernández, Directora General del Servicio de Rentas Internas, el 02 de diciembre de 2021. 
 
Lo certifico. 
 

 

Econ. Ma. Fernanda Parra A. 
SECRETARIA GENERAL 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 
 

Firmado electrónicamente por:

MARÍA FERNANDA PARRA
ASTUDILLO -
0923274047


